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ACUERDO No. 2538 DE 2004
(Julio 21)

“Por el cual se complementan las medidas de descongestión para los Juzgados Penales del Circuito Especializado del territorio nacional.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, 

ACUERDA
Artículo 1º. Crear, con carácter transitorio y por el término de cinco (5) meses, dos (2) Juzgados Penales del Circuito Especializado de descongestión en el Circuito Penal Especializado de Bogotá, con sede en esta ciudad, con la siguiente planta de personal:

Un (1) Juez

Un (1) Oficial Mayor nominado

Un (1) Escribiente nominado
El Juzgado Segundo Penal de Circuito Especializado de Descongestión de Bogotá tendrá siguiente código de identificación: 11001-3107-902. 

Juzgado Tercero Penal de Circuito Especializado de Descongestión de Bogotá tendrá siguiente código de identificación: 11001-3107-903.

Parágrafo: el actual Juzgado Penal de Circuito Especializado de Descongestión de Foncolpuertos se denominará en adelante Juzgado Primero Penal de Circuito Especializado de Descongestión de Foncolpuertos y conservará su actual código de identificación.

Artículo 2º. Crear, con carácter transitorio y por el término de cinco (5) meses, los siguientes cargos de apoyo a los juzgados Penales de Circuito Especializado de Descongestión de Foncolpuertos, en el Centro de Servicios Administrativos para los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Bogotá, así:

Dos (2) oficiales mayores nominados para el Juzgado Primero Penal de Circuito Especializado de Descongestión de Foncolpuertos

Dos (2) escribientes nominados para el Juzgado Primero Penal de Circuito Especializado de Descongestión de Foncolpuertos

Dos (2) oficiales mayores nominados para el Juzgado Segundo Penal de Circuito Especializado de Descongestión de Foncolpuertos

Dos (2) escribientes nominados para el Juzgado Segundo Penal de Circuito Especializado de Descongestión de Foncolpuertos

Dos (2) oficiales mayores nominados para el Juzgado Tercero Penal de Circuito Especializado de Descongestión de Foncolpuertos

Dos (2) escribientes nominados para el Juzgado Tercero Penal de Circuito Especializado de Descongestión de Foncolpuertos

Artículo 3º. La elección, en provisionalidad, de los jueces penales de Circuito Especializado, la efectuará la Sala Plena del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, del Registro Nacional de Elegibles para el cargo de Juez Penal del Circuito.  

Artículo 4º. El nombramiento de los empleados de cada juzgado lo realizará el mismo Juez, así como los cargos de apoyo para el Centro de Servicios Administrativos creados en el artículo segundo del presente acuerdo. 

Artículo 5º. Los juzgados Segundo y Tercero Penal de Circuito Especializado de Descongestión asumirán el trámite y fallo de algunos procesos penales adelantados por delitos asociados con el proceso de liquidación de la Empresa Puertos de Colombia “COLPUERTOS” y del Fondo de Pasivo Social de la Empresa Puertos de Colombia “FONCOLPUERTOS”, que se encuentran en curso en el actual Juzgado Penal de Circuito Especializado de Descongestión de Foncolpuertos con sede en Bogotá, junto con los que se encuentren en curso en los juzgados penales de Circuito Especializado del territorio nacional o que sean de competencia de estos juzgados. De igual manera conocerán de las causas con resolución de acusación y de las actas de formulación de cargos para sentencia anticipada proferidas por los fiscales competentes en el territorio nacional, en relación con los mismos delitos y que sean de competencia de estos juzgados.

De igual manera serán competentes para tramitar y decidir todos los asuntos relacionados con la libertad de los sindicados, y demás asuntos relacionados con las medidas de aseguramiento proferidas en los respectivos procesos.

Artículo 6º. El actual Juzgado Penal de Circuito Especializado de descongestión con sede en Bogotá, elaborará una lista de los procesos a enviar a sus homólogos de descongestión con la siguiente información: juzgado o fiscalía de origen, código de identificación del proceso o número de radicación según corresponda, de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de los procesados, de los apoderados y demás sujetos procesales.

El mismo procedimiento adelantarán los juzgados penales de Circuito Especializado del territorio nacional, en caso de que envíen procesos a los juzgados de descongestión de Bogotá. 

Para efectos del reparto, el Centro de Servicios Administrativos para los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Bogotá dará aplicación a lo dispuesto por el Acuerdo 1589 de 2002. 

Artículo 7º. La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá determinará los procesos que el actual Juzgado de Descongestión de Foncolpuertos entregará a los juzgados creados por el presente acuerdo, con el fin de que queden con cargas equitativas. Los procesos a entregar a los dos juzgados creados por el presente Acuerdo serán los de más reciente fecha de ejecutoria de la respectiva resolución de acusación.

Artículo 8º. En todos los casos, los procesos trasladados conservarán su número único de radicación, de conformidad con lo establecido en los Acuerdos 201 de 1997, 1412 y 1413 de 2002.

Artículo 9º. Los fiscales competentes del territorio nacional continuarán remitiendo los expedientes con resoluciones de acusación o actas de que trata el artículo 40 del Código de Procedimiento Penal de los delitos de que trata el presente acuerdo, al Centro de Servicios Administrativos para los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Bogotá, con el fin de que proceda a efectuar el reparto a los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Descongestión de Foncolpuertos, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 1589 de 2002. 

Artículo 10º. Todas las providencias deberán ser proferidas y suscritas por cada Juez Penal de Circuito Especializado de Descongestión.

Los Jueces de Descongestión, cuando se trate de procesos enviados de otros juzgados del territorio nacional, devolverán los procesos fallados a los juzgados de origen, para que realicen la notificación de la correspondiente sentencia y resuelvan sobre la concesión de los recursos que se interpongan.  

En los procesos que se originen por el envío directo de la Fiscalía de resoluciones de acusación y de actas de formulación de cargos para sentencia anticipada, será el mismo juzgado de descongestión el que notifique las sentencias y resuelva sobre la concesión de los recursos.

Artículo 11º. La adecuación de los espacios físicos para el funcionamiento del despacho trasladado estará a cargo de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura.

Artículo 12º. La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca prestará el apoyo administrativo necesario para la entrada en funcionamiento de los juzgados creados por el presente acuerdo.

Artículo 13º. La provisión de cada uno de los cargos creados por este Acuerdo se hará una vez se expida el certificado de disponibilidad respectivo. 

Artículo 14º.  La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, con la colaboración de dos magistrados auxiliares que designe la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, adelantarán una vigilancia judicial sobre todos los procesos a cargo de los juzgados penales de Circuito Especializado de Descongestiona para el caso de Foncolpuertos. 

La Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico realizará los análisis correspondientes, previa información suministrada por el Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, y presentará un informe a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

Artículo 15º. El presente mecanismo de descongestión tiene una vigencia de cinco (5) meses contados a partir de su puesta en marcha, sin perjuicio de su prórroga o la redefinición de las medidas por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de sus resultados.

Artículo 16º. El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de julio de dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ
Presidente
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